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AYUNTAMIENTO DE GARBAYUELA

ANUNCIO de 17 de junio de 2021 sobre aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 1/2020 de las Normas Subsidiarias. (2021080893)

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2021, del Pleno del Ayuntamiento de Garbayuela, por la que 
se aprueba definitivamente el expediente de modificación puntual 1/2020 de las Normas Sub-
sidiarias Municipales con la finalidad de la modificación de determinados parámetros referidos 
a la ocupación y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos distintos 
del residencial en Suelo Urbano.

1.  El Pleno del Ayuntamiento de Garbayuela, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de abril 
de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

  “En relación con el expediente relativo a la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias Municipales 1/2020 que se está tramitando en este Ayuntamiento, con la finalidad de 
la modificación de determinados parámetros referidos a la ocupación y posición de las edi-
ficaciones en planta baja de parcela, para usos distintos del residencial en Suelo Urbano.

 A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Redacción de la Modificación 1/2020 30-09-2020

Informe-Propuesta de Secretaría 7-10-2020

Informe del Servicio Jco. De la Oficina Técnica de Urbanismo y Dllo. Sostenible 
(OTUDTS) de las Mancomunidades Cíjara-Siberia

15-10-2020

Dictamen de la Comisión Informativa Aprobación Inicial 15-10-2020

Acuerdo del Pleno Aprobación Inicial 15-10-2020

Solicitud de Inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 19-10-2020

Recepción de Informe Ambiental Estratégico NO Sometimiento  22-11-2020

Anuncio de Aprobación Inicial DOE  23-10-2020
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Documento Fecha/N.º

Certificado de Secretaría de las Alegaciones Presentadas  04-01-2021

Informe Propuesta de Secretaría 05-01-2021

Dictamen de la Comisión Informativa Aprobación Provisional 05-02-2021

Acuerdo del Pleno Aprobación Provisional 05-02-2021

Informe Dirección Gral. de Urbanismo  22-03-2021

Providencia Alcaldía solicitud de informe Secretaria 05-04-2021

Informe-Propuesta de Secretaría  08-04-2021

  En base a ello, esta Alcaldía tiene a bien solicitar acuerdo favorable del Pleno de la Corpo-
ración en el siguiente sentido,

  Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual 1/2020 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento, consistentes en la modificación de determinados parámetros re-
feridos a la ocupación y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos 
distintos del residencial en Suelo Urbano.

  Segundo. Depositar una copia de la modificación puntual 1/2020 de las Normas Subsi-
diarias en el registro único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura con 
anterioridad a su publicación.

  Tercero. Remitir para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”

2.º  Por parte del encargado del Registro de Instrumentos de Planeamientos Urbanísticos y 
Ordenación Territorial, se ha emitido el certificado siguiente:

  Registro único de Urbanístico y Ordenación del Territorio de Extremadura

   D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, adscrito a esta Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio
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CERTIFICA:

Que con fecha 03/06/2021 y n.° BA/041/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.° 1/2020 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal consistente en la modificación de determinados parámetros referidos a la ocupación 
y posición de las edificaciones en planta baja de parcela, para usos distintos del residencial 
en Suelo Urbano

Municipio: Garbayuela

Aprobación definitiva: 19/04/2021

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamen-
te a los efectos previstos en los artículos 57.6 y 59.2 de la LOTUS, en su versión dada por el 
Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes (DOE 25/05/2020).

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 4 de junio de 2021.

Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento Urbanístico y Territorial.

P.S., Félix Jesús Barbancho Romero,

Jefe de Sección de Coordinación Sectorial

(Instrucción n.º 6/2016, de 1 de diciembre, del Secretario General)

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Garbayuela, 17 de junio de 2021. El Alcalde, JOSÉ MANUEL ROMERO MORENO. La Secretaria, 
MARÍA CONSOLACIÓN CARRASCO MUÑOZ.

• • •
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